
  

Ex 4153046 / ¡8632 

ARROYO PITA AGRO PRODUCTOS CIA. LTDA. 

Quito, 25 de noviembre del 2015 / 

Señor: / 
Fausto Fernando Arroyo Maldonado 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía Arroyo Pita Agro Productos Cía. Ltda.., celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a Usted, Presidente de la compañía por un periodo de dos años, con 
todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

   
   

    

La compañí 
Quinta del 

año 2004, 

e constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vit 
añtón Quito, del Dr, Felipe Iturralde Dávalos, el día 22 de Meier e del 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 20 de ehero del 200 

Según el Artículo Vigésimo quinto del estatuto, el pr ii de manera 
subsidiaria la representación legal de la compañía en ausencia o incapacidad definitiva 
del Gerente General. Y 

    

   

a Heredia Arias 

  

Quito, 25 de noviembre del 2015. C 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Presideíte de la compañía ARROYO 
PITA AGRO PRODUCTOS CIA. LTDA., para el cual he sido elegido el día de 
hoy. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56020 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18632 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARROYO PITA AGRO PRODUCTOS CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARROYO MALDONADO FAUSTO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1711891141 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMit 218 DEL: 20/01/2005 NOT: 25 DEL: 22/12/2004 MJPH | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E ÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

t 
TOA oral de Rogta7, 

DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN vogstino-294 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ps y 

y 
Q 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

e
]
 

¿2
     

S
a
a
m
a
n
d
 

2 
Za 
EN So o S 

o, A 
Af qe cano 

Página L de 1


